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jurídicas de derecho público. Asimismo el artículo 8 de 
la Ley establece que el Estado reconoce la autonomía 
universitaria, la cual se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa 
aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que la 
Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes Diego Quispe 
Tito del Cusco mantienen el régimen académico de 
gobierno y de economía establecidos por las leyes que los 
rigen; asimismo, tiene los deberes y derechos que confiere 
la presente Ley para otorgar en nombre de la Nación el 
grado de bachiller y los títulos de licenciado respectivos, 
equivalentes a los otorgados por las universidades del 
país, que son válidos para el ejercicio de la docencia 
universitaria y para la realización de estudios de maestría 
y doctorado, y gozan de las exoneraciones y estímulos 
de las universidades en los términos de la Presente Ley;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30597, se 
denomina Universidad Nacional Diego Quispe Tito a la 
Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes Diego Quispe 
Tito del Cusco, asimismo, el artículo 2 establece que deberá 
adecuar su estatuto y órganos de gobierno conforme a lo 
dispuesto en la Ley N° 30220, Ley Universitaria;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30851, sobre la 
conformación de la Comisión Organizadora señala, que 
el Ministerio de Educación designa a los integrantes de 
la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
de Música y la Universidad Nacional Diego Quispe Tito 
al que refiere la Ley N° 30597. Para ello la comunidad 
académica, integrada por docentes y alumnos de cada 
universidad, propone al Ministerio de Educación una 
relación de seis personas, para designar un mínimo de 
dos integrantes de la Comisión Organizadora;

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria establece 
que aprobada la Ley de creación de una universidad 
pública, el Ministerio de Educación constituye una Comisión 
Organizadora integrada por tres (3) académicos de 
reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para 
ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la especialidad 
que ofrece la universidad; la misma que tiene a su cargo 
la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos 
de gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento, así como 
su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que le correspondan;

Que, la Septuagésima Tercera Disposición 
Complementaria Final, de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
dispone que la Universidad Nacional Diego Quispe Tito, al que 
se refiere la Ley 30597, constituye un pliego presupuestario; 
asimismo para la implementación del artículo 29 de la Ley 
Universitaria, se exceptúa al Ministerio de Educación de los 
numerales 61.2 y 61.3 del artículo 61 de esta última; 

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 
establecen, como algunas de las funciones del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica, la de constituir 
y reconformar las Comisiones Organizadoras de las 
universidades públicas creadas por ley, y aprobar actos 
resolutivos y documentos normativos, en el marco de su 
competencia; 

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica “Disposiciones para 
la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso 
de constitución”, aprobada por Resolución Viceministerial 
N° 088-2017-MINEDU, establece que la Comisión 
Organizadora está conformada por tres (3) académicos 
de reconocido prestigio, cuyo desempeño es a tiempo 
completo y a dedicación exclusiva, quienes tienen la calidad 
de funcionarios públicos de libre designación y remoción, 
y ejercerán los cargos de Presidente, Vicepresidente 
Académico y Vicepresidente de Investigación de la 
Comisión Organizadora, según corresponda;

Que, el numeral 6.1.2 del Acápite VI Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica antes citada, establece 
que la Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad 
de la Educación Superior Universitaria, es la encargada 
de la selección de los miembros de las Comisiones 
Organizadoras, cuyo procedimiento comprende las 

siguientes actividades: invitación a expresiones de 
interés, evaluación, selección y designación;

Que, mediante Oficio N° 01575-2018-MINEDU/VMGP-
DIGESU, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria remite el Informe N° 00195-2018-MINEDU/
VMGP-DIGESU-DICOPRO, en virtud del cual la Dirección 
de Coordinación y Promoción de la Calidad de la 
Educación Superior Universitaria, advierte la necesidad 
de constituir la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Diego Quispe Tito, para lo cual propone designar 
a CARLOS HUGO AGUILAR CARRASCO, como 
Presidente; JORGE ALBERTO CHE PIU SALAZAR, como 
Vicepresidente Académico; y JOSE LUIS FERNANDEZ 
SALCEDO, como Vicepresidente de Investigación de la 
referida Comisión Organizadora;

Con el visado de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley                                                                                                                         
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación 
modificado por la Ley N° 26510; la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria; Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018; la Ley N° 30597, 
Ley que denomina Universidad Nacional Diego Quispe Tito 
a la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes “Diego 
Quispe Tito” del Cusco; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y la Resolución 
Viceministerial N° 088-2017-MINEDU que aprueba la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 
universidades públicas en proceso de constitución”;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Constituir la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito, la misma 
que estará integrada por: 

- CARLOS HUGO AGUILAR CARRASCO, Presidente;
- JORGE ALBERTO CHE PIU SALAZAR, 

Vicepresidente Académico; y
- JOSE LUIS FERNANDEZ SALCEDO, Vicepresidente 

de Investigación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese

SUSANA HELFER LLERENA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1729146-1

Modifican denominación de la Norma 
Técnica aprobada mediante R.M. N° 005- 
2018-MINEDU, por la de “Disposiciones 
que regulan los Procesos de Selección 
y Contratación de Docentes, Asistentes 
y Auxiliares en Institutos de Educación 
Superior Públicos”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 005-2019-MINEDU

Lima, 7 de enero de 2019

VISTOS, el Expediente N° 0182676-2018, el Informe 
N° 00143-2018-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA 
de la Dirección de Servicios de Educación Técnico - 
Productiva y Superior Tecnológica y Artística, dependiente 
de la Dirección General de Educación Técnico - 
Productiva y Superior Tecnológica y Artística, y el Informe 
Nº 00009-2019-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
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definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, a través de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización 
de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos y privados; así como, el 
desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos 
de Educación Superior y de las Escuelas de Educación 
Superior públicos;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
Nº 005-2018-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que regulan los Procesos 
de Selección y Contratación de Docentes Regulares, 
Asistentes y Auxiliares en Institutos de Educación Superior 
Públicos”, en adelante la Norma Técnica, la misma 
que tiene como finalidad garantizar que los Institutos 
de Educación Superior públicos cuenten con docentes 
regulares, asistentes y auxiliares idóneos para el ejercicio 
de sus funciones, seleccionados y contratados sobre la 
base de los principios de meritocracia y transparencia, en 
el marco de la Ley Nº 30512 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU;

Que, con Oficio Nº 01044-2018-MINEDU/VMGP-
DIGESUTPA, la Dirección General de Educación Técnico 
– Productiva y Superior Tecnológica y Artística remite 
al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica el 
Informe N° 00143-2018-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-
DISERTPA, a través del cual sustenta la necesidad 
de modificar la denominación de la Norma Técnica, a 
fin de incluir en su desarrollo disposiciones vinculadas 
al proceso de selección y contratación de docentes 
altamente especializados y extraordinarios en los 
Institutos de Educación Superior Públicos; 

Que, en ese sentido, el citado informe señala que 
es necesario además modificar los apartados I, II, V, VI, 
VII, VIII, X y los Anexos 3, 4, 6 y 7 de la Norma Técnica, 
así como, incorporar los Anexos 11, 12, 13, 14 y 15 a 
la misma, a fin de optimizar el proceso de selección y 
contratación de docentes en los Institutos de Educación 
Superior e incorporar las disposiciones que resulten 
necesarias para llevar a cabo el proceso de contratación 
de los docentes a los que hace referencia el considerando 
precedente; lo que permitirá conformar un equipo docente 
idóneo, multidisciplinario y competente en los Institutos de 
Educación Superior Públicos; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 735-2018-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos que 
aprueban, modifican o dejan sin efecto los Documentos 
Normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Con el visado de la Dirección General de Educación 
Técnico - Productiva y Superior Tecnológica y Artística y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y en virtud a las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial Nº 
735-2018-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la denominación de la Norma 
Técnica “Disposiciones que regulan los Procesos de 
Selección y Contratación de Docentes Regulares, 
Asistentes y Auxiliares en Institutos de Educación 
Superior Públicos”, aprobada por el artículo 1 de la 
Resolución Ministerial Nº 005-2018-MINEDU, por la de 
“Disposiciones que regulan los Procesos de Selección 
y Contratación de Docentes, Asistentes y Auxiliares en 
Institutos de Educación Superior Públicos”. 

Artículo 2.- Modificar los apartados I, II, V, VI, VII, 
VIII y X de la Norma Técnica denominada “Disposiciones 

que regulan los Procesos de Selección y Contratación 
de Docentes, Asistentes y Auxiliares en Institutos de 
Educación Superior Públicos”, aprobada por el artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 005-2018-MINEDU, así 
como los Anexos 3, 4, 6 y 7 de la referida Norma Técnica, 
los cuales quedarán redactados conforme al anexo que 
forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- Incorporar el Anexo 11 “Etapas del 
proceso de selección y contratación de docentes 
altamente especializados y extraordinarios”, el Anexo 12 
“Convocatoria para el proceso de selección y contratación 
de docentes altamente especializados y extraordinarios”, 
el Anexo 13 “Criterios de evaluación curricular para 
docentes altamente especializados”, el Anexo 14 “Criterios 
de evaluación curricular para docentes extraordinarios” 
y el Anexo 15 “Formato de entrevista de canditados a 
docentes altamente especializados y extraordinarios” a la 
Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan 
los Procesos de Selección y Contratación de Docentes, 
Asistentes y Auxiliares en Institutos de Educación 
Superior Públicos”, aprobada por el artículo 1 de la 
Resolución Ministerial Nº 005-2018-MINEDU, conforme al 
texto señalado en el anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA HELFER LLERENA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1729150-1

ENERGIA Y MINAS

Declaran como Área de No Admisión de 
Petitorios Mineros - ANAP por el plazo de 5 
años calendario, al área denominada “ANAP 
AJARUNI”, ubicada en el departamento de 
Puno

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2019-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 13 de noviembre de 2018, la empresa 
Bear Creek Mining Company – Sucursal del Perú renunció 
a las concesiones mineras conformantes del proyecto 
minero Santa Ana, renuncia que quedó consentida el 10 
de diciembre último;

Que, en el referido proyecto minero, se han realizado 
trabajos de exploración geológica contando con 60,458 
metros perforados distribuidos en 349 taladros, lo que ha 
generado información técnica y archivos físicos de las 
muestras y/o testigos que es necesario preservar;

Que, mediante Oficio Nº 691-2018-INGEMMET/PE el 
Presidente del Consejo Directivo del Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico – INGEMMET solicitó al Ministerio 
de Energía y Minas la expedición de un decreto supremo 
que autorice el Área de No Admisión de Petitorios Mineros 
– (ANAP) AJARUNI, comprendiendo las concesiones 
mineras que conformaran el proyecto minero Santa Ana;

Que, mediante Informe Nº 579-2018-MEM/DGM/
DGES, la Dirección General de Minería emitió opinión 
favorable al pedido realizado por el Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico, conforme al citado escrito;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, aprobada por Ley Nº 
29158; y el artículo 25 del Texto Único Ordenado de la 
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